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Procedimiento Administrativo Común-, procede al amparo de
lo dispuesto en el artículo 113.1 de la citada Ley 30/1992,
declarar la inadmisión del recurso interpuesto por no ser impug-
nable en vía administrativa.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; la Ley 2/1986, de 19 de abril, del
juego y apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
el Decreto 491/1996, de 19 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de máquinas recreativas y de azar,
y demás normas concordantes de especial y general aplicación,
resuelvo declarar la inadmisión del recurso ordinario interpues-
to por la representación de Kopelmatic, S.L., al no ser impug-
nable en esta vía la Resolución recurrida por agotar la vía
administrativa.

Contra la presente Resolución, dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad

con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. El Viceconsejero de Gobernación y Justicia, Por
Suplencia (Orden de 17.6.1998). Fdo.: Presentación Fernán-
dez Morales».

Sevilla, 28 de diciembre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hacen públicos los Actos de Trámite
y Resoluciones, relativos a Expedientes Sancionadores
en materia de Juego y Espectáculos Públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC
se notifica a los interesados que más adelante se relacionan
las Resoluciones y Actos de Trámite adoptados en el expediente
sancionador que se les sigue, significándoles que en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en planta 2.ª del Edificio de Usos Múltiples,
Avda. de la Aurora, núm. 47, se encuentran a su disposición
dichos expedientes sancionadores, informándoles que el plazo
para la interposición de alegaciones o recursos, en su caso,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Málaga, 16 de diciembre de 1998.- El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, por el que se hacen públicos los Actos de Trámite
y Resoluciones, relativos a Expedientes Sancionadores
en materia de Juego y Espectáculos Públicos.

A los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del PAC
se notifica a los interesados que más adelante se relacionan

las Resoluciones y Actos de Trámite adoptados en el expediente
sancionador que se les sigue, significándoles que en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de la Delegación del Gobier-
no de Málaga, sita en planta 2.ª del Edificio de Usos Múltiples,
Avda. de la Aurora, núm. 47, se encuentran a su disposición
dichos expedientes sancionadores, informándoles que el plazo
para la interposición de alegaciones o recursos, en su caso,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.
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Málaga, 19 de diciembre de 1998.- El Delegado, Luciano Alonso Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre notificación del Servicio de Inspección.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
y con los efectos previstos en la misma, el Servicio de Ins-
pección de esta Delegación Provincial, efectúa la práctica de
la siguiente notificación:

Se requiere a la entidad Dunas de Punta Umbría, S.A.,
con CIF: A-21.159.256, y último domicilio conocido en Punta
Umbría, calle Avenida Ciudad de Huelva, s/n, para comparecer
en las oficinas de esta Inspección de Tributos, sitas en la
Avenida Martín Alonso Pinzón, núm. 7, 2.ª planta, de esta
ciudad, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde la
fecha de publicación de la presente comunicación, al objeto
de notificar la incoación del acta de prueba preconstituida
núm. 9860-C, concepto Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y ejercicio 1994, realizada al amparo del art. 146.2
de la Ley General Tributaria.

En caso de comparecer mediante representante, deberá
acreditarse la representación con poder bastante, mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por el medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Huelva, 10 de diciembre de 1998.- El Jefe del Servicio
de Inspección, Andrés Bravo Madrid.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
Oficina Liquidadora de Benalmádena, por el que se
cita para ser notificados por comparecencia en actos
de gestión de tributos cedidos.

Por esta Oficina Liquidadora de Benalmádena se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía,
sin que haya sido posible su realización por causas ajenas
a la voluntad de esta Oficina Liquidadora.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en esta misma Oficina Liquidadora, sita en:
Conjunto Plaza Mayor, planta baja; Avda. Ciudad de Melilla;
Arroyo de la Miel; Benalmádena. En el plazo de diez días
contados a partir del siguiente al de la publicación en el BOJA
del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.


